
Acta de la Reunión Ordinaria de la Comisión de Calidad de la Facultad de 
Medicina de fecha 19/5/2022. 

 
En Granada, a las 12.30 horas del día 19 de mayo de 2022, en la Sala de Juntas del Decanato de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Granada se reúne, en sesión ordinaria, la Comisión de Calidad de la 
Facultad de Medicina con la presencia de los siguientes miembros: 

 
Decano/a: Dª Aurora Valenzuela Garach 
Vicedecano/a de Estudiantes: D. Mariano Aguilar Peña 
 Secretario/a: D. Juan de Dios Luna del Castillo 
Vicedecano/a de Ordenación Académica: D. José Juan Jiménez Moleón 
Coordinador de la Comisión de Garantía Interna de la Calidad del Título de Medicina: D. José 
Manuel Baeyens Cabrera. 
Secretario/a de la Comisión de Garantía de Calidad Interna del Título de Medicina D. Francisco 
Javier Cañizares García. 
Representante del sector PDI de la Facultad de Medicina: D. Ignacio Molina Pineda de las Infantas 
Administrador Delegado: D. Luis Ortega Tovar 
Representante del PAS de la Facultad de Medicina: D. José Manuel Pérez González 

 
Estando ausentes y excusando su asistencia: 
 

Delegado de la Delegación de Estudiantes: D. Carlos Sastre Bejarano 
Secretaria de la Delegación de Estudiantes de la Facultad de Medicina: María Luisa Martínez 
Jiménez 
Representante de los estudiantes de la Facultad de Medicina: D. Antonio Gil Fernández 
Representante del Colegio Oficial de Médicos: Pendiente 

 

1. Discusión y Aprobación si procede de los Objetivos Estratégicos de la línea estratégica I. 

 

Tras amplia discusión se redactó y aprobó el siguiente objetivo específico: 
 

Línea Estratégica I.2: Personal Docente e Investigador: dignificación de la labor docente e 
investigadora. 

 

Objetivo I.2.1: Adecuación continuada de la Plantilla y mejora de las condiciones laborales del PDI. 

Acción 1: Realizar un estudio bi-anual de las necesidades de profesorado para la Facultad de Medicina. 
Decana/Equipo de Gobierno. 

Indicador 1: Estudio realizado. Sí. Diciembre. 

 

Acción 2: Negociar con Vicerrectorado de PDI y Servicio Andaluz de Salud las plazas de Profesor Asociado 
de Ciencias de la Salud. Decana/Equipo de Gobierno. 

Indicador 1: Número de reuniones. 1. Noviembre 

Indicador 2: Número de plazas cubiertas de profesores Asociados de Ciencias de la Salud. 3. 
Noviembre.  

 



Acción 3: Negociar con Vicerrectorado de PDI y Servicio Andaluz de Salud las plazas vinculadas de 
profesores permanentes o laborales. Decana/Equipo de Gobierno. 

Indicador 1: Número de reuniones. 2. Junio. 

Indicador 2: Número de plazas vinculadas de profesores permanentes o laborales cubiertas. 3. 
Noviembre.  

 

Objetivo I.2.2: Promoción y Estabilización del PDI.  

Acción 1: Promover la dotación de plazas del Programa “María Castellano Arroyo” de incorporación a la 
Facultad de Medicina. Decana. 

Indicador 1: Número reuniones con SAS y Vicerrectorado PDI para el fin citado. 2. Junio.  

 Indicador 2: Número de plazas concedidas (cada dos años). 1. Julio. 

 

2. Fijación del orden del día de la reunión del 7 de Julio de 2022. 
Se acuerda seguir con la discusión del objetivo I.3.1 e I.4.1. 

 

 

Fdo. Juan de Dios Luna del Castillo 

Secretario CCFM 


